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RV: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 110013337042202200031

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 18/05/2022 2:26 PM

Para: Juzgado 42 Administrativo Seccion Cuarta - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin42bta@notificacionesrj.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: ALBERTO PULIDO RODRIGUEZ <apulidor@ugpp.gov.co> 
Enviado: miércoles, 18 de mayo de 2022 1:43 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 110013337042202200031
 
Señor 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
E.S.D.

ALBERTO PULIDO RODRÍGUEZ, actuando en nombre y representación de la UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –
UGPP, entidad pública del orden nacional, identificada con el NIT 900.373.913-4 con domicilio en la
ciudad de Bogotá, de conformidad con el poder general otorgado mediante escritura pública 1675 del
16 de marzo de 2016 por el Doctor CARLOS EDUARDO UMAÑA LIZARAZO, en calidad de Director
Jurídico y Apoderado Judicial de la Entidad, por medio del presente, adjunto contestación a la
demanda para el proceso que relaciono a continuación:

RADICADO:110013337042202200031 
DEMANDANTE: PAP FIDUPREVISORA S.A. 
DEMANDADO: LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP Y OTROS 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 
PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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Adjunto memorial de la referencia en 62 folios más expediente administrativo.
 110013337042202200031 - EXPEDIENTE ADTIVO - 117...

Cordial saludo,  

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.
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Señor 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

E.     S.    D. 

 

RADICADO:   110013337042202200031 
DEMANDANTE:  PAP FIDUPREVISORA S.A. 

DEMANDADO:  LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP 

ASUNTO:  CONTESTACIÓN DEMANDA 

PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

ALBERTO PULIDO RODRÍGUEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 

actuando en nombre y representación de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, entidad pública del orden nacional, identificada 

con el NIT 900.373.913-4 con domicilio en la ciudad de Bogotá, de conformidad 

con el poder general otorgado mediante escritura pública 1675 del 16 de marzo de 

2016 por el Doctor CARLOS EDUARDO UMAÑA LIZARAZO identificado con cédula 

de ciudadanía número 74.281.101, en calidad de Director Jurídico y Apoderado 

Judicial de la Entidad, por medio del presente escrito procedo en esta instancia 

procesal y dentro del término legal a CONTESTAR LA DEMANDA de conformidad 

con la normatividad procesal vigente, con fundamento en lo siguiente: 

 

I. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones declarativas y de condena 

perseguidas por la parte demandante, por las razones que se exponen en la 

presente contestación, teniendo en cuenta que carecen de sustento legal y 

constitucional, puesto que mi representada ha actuado conforme al régimen 

jurídico aplicable al caso y a sus competencias legales.  

 

 

II. A LOS HECHOS Y OMISIONES DE LA DEMANDA 

 

Con relación a los hechos fundamento de las pretensiones de la demanda, los 

contesto así: 

 

AL HECHO 1: No me consta, como se denota en el escrito de demanda, es un 

hecho ajeno a mi representada por lo que me atengo a lo que se pruebe en el 

curso del presente proceso. 

 

AL HECHO 2: Es cierto, me atengo al contenido literal de las documentales que 

reposan en el expediente administrativo. 
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AL HECHO 3: No es cierto, pues el artículo cuarto de la resolución RDP 025964 del 

29 de septiembre de 2021, es preciso al indicar que se le haga saber al señor 

QUEJADA RAMIREZ FABIO ELIECER que no procede recurso alguno contra esa 

providencia, en ningún momento se preciso que la misma disposición aplicaba 

para la entidad hoy demandante. 

 

 
 

AL HECHO 4: Es cierto, me atengo al contenido literal de las documentales que 

reposan en el expediente administrativo. 

 

AL HECHO 5: No es cierto, pues el artículo quinto de la resolución RDP 015456 del 

22 de junio de 2021, es preciso al indicar que se le haga saber al señor QUEJADA 

RAMIREZ FABIO ELIECER que no procede recurso alguno contra esa providencia, en 

ningún momento se precisó que la misma disposición aplicaba para la entidad hoy 

demandante. 

 

 
 

AL HECHO 6: Es cierto, pacifica ha sido la jurisprudencia del consejo de estado, en 

la que ha precisado que en casos como el que referencia la parte demandante, no 

procede el llamamiento en garantía al empleador. 

 

AL HECHO 7: No es cierto, mi representada ha actuado además de buena fe en 

estricta aplicación del marco normativo aplicable al caso en concreto. 

 

AL HECHO 8: No es cierto, mi representada ha actuado además de buena fe en 

estricta aplicación del marco normativo aplicable al caso en concreto. 

 

AL HECHO 9: No un hecho, se trata de una referencia que realiza la parte 

demandante, de otro proceso judicial que no fue representado por el suscrito, y del 

cual no es posible tener información; al no ser un presupuesto factico me atengo a 

lo que se pruebe en el curso del presente proceso. 

 

AL HECHO 10: No es cierto, mi representada ha actuado además de buena fe en 

estricta aplicación del marco normativo aplicable al caso en concreto. 

 

AL HECHO 11 (corresponde al hecho 2.19 de la demanda): Es cierto, como bien 

lo indica la parte demandante, la orden impartida en el acto administrativo no será 

ejecutada, pues a las obligaciones se aplicará la supresión de los trámites y 

procedimientos de cobro establecidas en el artículo 40 del Decreto 2106 de 2019. 

No se cobrará ningún valor a parte demandante 
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III. EXCEPCIONES PREVIAS 

 

 

• INDEBIDO AGOTAMIENTO DE LA VÍA ADMINISTRATIVA 

 

En el presente caso, se configura el indebido agotamiento de la vía administrativa, 

pues la parte demandante no ejerció los recursos legales que procedían contra el 

acto administrativo atacado, al respecto el artículo 161 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo indica: 

 

ARTÍCULO 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la 

demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes 

casos: 

 

1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 

extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que 

se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, 

reparación directa y controversias contractuales. 

 

El requisito de procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales, 

pensionales, en los procesos ejecutivos diferentes a los regulados en la Ley 

1551 de 2012, en los procesos en que el demandante pida medidas cautelares 

de carácter patrimonial, en relación con el medio de control de repetición o 

cuando quien demande sea una entidad pública. En los demás asuntos podrá 

adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre 

expresamente prohibida. 

 

Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por 

medios ilegales o fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de 

conciliación. 

  

   

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular 

deberán haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley 

fueren obligatorios. El silencio negativo en relación con la primera petición 

permitirá demandar directamente el acto presunto.  

   

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de 

interponer los recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se 

refiere este numeral.  

   

3. Cuando se pretenda el cumplimiento de una norma con fuerza material de 

ley o de un acto administrativo, se requiere la constitución en renuencia de la 

demandada en los términos del artículo 8° de la Ley 393 de 1997.  

   

4. Cuando se pretenda la protección de derechos e intereses colectivos se 

deberá efectuar la reclamación prevista en el artículo 144 de este Código.  
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5. Cuando el Estado pretenda recuperar lo pagado por una condena, 

conciliación u otra forma de terminación de un conflicto, se requiere que 

previamente haya realizado dicho pago.  

   

6. Cuando se invoquen como causales de nulidad del acto de elección por 

voto popular aquellas contenidas en los numerales 3 y 4 del artículo 275 de 

este Código, es requisito de procedibilidad haber sido sometido por cualquier 

persona antes de la declaratoria de la elección a examen de la autoridad 

administrativa electoral correspondiente. (énfasis fuera de texto) 

 

Como se puede evidenciar en la anterior cita, claro fue el legislador al momento de 

establecer como requisito para demandar que se debía interponer y decidir los 

recursos que de acuerdo con la Ley fueran obligatorios y conforme el articulo 74 de 

la misma norma, procedía el recurso de reposición en subsidio de apelación. 

 

Tal como fue confesado por la parte demandante en el escrito de demanda, esta 

no hizo uso de los recursos de Ley y no puede eximirse de tal requisito con el 

argumento equivocado de que mi representada indico que no procedía recursos 

contra los mismos, pues clara fue mi representada al precisar que se le comunicara 

al señor QUEJADA RAMIREZ FABIO ELIECER que no procedían recursos de su parte, 

no menciono en ningún momento a la entidad hoy demandante. 

 

Por lo anterior, es claro que nos encontramos ante un indebido agotamiento de la 

vía administrativa, por lo cual solicito respetuosamente al despacho se declare 

prospera la presente excepción. 

 

• FALTA DE COMPETENCIA 

 

La competencia ha sido desarrollada por la jurisprudencia como la facultad legal 

que tiene un Juez de la República para conocer y decidir sobre un caso en 

particular, el Honorable Consejo de Estado en sentencia dentro del proceso 2082-

2006 el 12 de julio de 2007, ha indicado lo siguiente:  

 

 

“La competencia es el fragmento de la jurisdicción atribuido a un Juez. Es 

decir, la jurisdicción compete a todos los Jueces, mientras que la competencia 

es la facultad que en concreto está atribuida por la Ley a cada Juez” 

 

 

El demandante pretende que la jurisdicción declare la nulidad y se restablezca el 

derecho en relación con el contenido de los actos administrativos demandados, en 

lo concerniente con el cobro de aportes patronales no cotizados. 

 

Por otro lado, es importante resaltar que el parágrafo del artículo 17 de la Ley 100 

de 1993, adicionado por el Decreto Ley 2106 de 2019 indica lo siguiente: 
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“Parágrafo. La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), y la 

Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), suprimirán los 

trámites y procedimientos de cobro de las deudas a cargo de las entidades 

públicas del orden nacional que formen parte del Presupuesto General de la 

Nación, obligadas a pagar aportes patronales al Sistema de Seguridad Social 

en Pensiones, originadas en reliquidaciones y ajustes pensionales derivados de 

fallos ejecutoriados, que hayan ordenado la inclusión de factores salariales no 

contemplados en el ingreso base de cotización previsto en la normatividad 

vigente al momento del reconocimiento de la pensión.   

 

En todo caso las entidades de que trata esta disposición, efectuarán los 

respectivos reconocimientos contables y las correspondientes anotaciones en 

sus estados financieros. Los demás cobros que deban realizarse en materia de 

reliquidación pensional como consecuencia de una sentencia judicial, deberá 

efectuarse con base en la metodología actuarial que se establezca para el 

efecto por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.”  (Énfasis fuera 

de texto) 

 

De conformidad con lo anterior es claro que, el artículo que ordena se realicen los 

trámites para iniciar el cobro de lo adeudado por la parte demandante, cuyo 

decaimiento se persigue por el actor, ha perdido su atributo de exigibilidad de 

conformidad con el artículo 91 del C.P.A.C.A, el cual indica: 

 

“Artículo 91. Pérdida de ejecutoriedad del acto administrativo. Salvo norma 

expresa en contrario, los actos administrativos en firme serán obligatorios 

mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. Perderán obligatoriedad y, por lo tanto, no podrán ser 

ejecutados en los siguientes casos:  

(…) 

2. Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o de derecho.  

(…)” 

 

Resultaría inocuo para la jurisdicción estudiar la legalidad del articulado atacado, 

pues el mismo ha perdido su exigibilidad de conformidad con el marco normativo 

actual. 

 

En conclusión, en el presente litigio nos encontramos frente al estudio y decisión 

de legalidad del artículo que ordena el inicio de los trámites tendientes al cobro de 

lo adeudado por concepto de aporte patronal por la parte demandante, problema 

jurídico que ya fue resuelto por el parágrafo del artículo 40 del Decreto 2106 de 

2019, razón por la cual los fundamentos de Derecho que sostienen el concepto de 

violación ya se encuentra resueltos, generando la perdida de competencia 

jurisdiccional para  la resolución de un problema jurídico ya inexistente en el marco 

normativo actual. 
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Por lo anterior y en aplicación del artículo cuarto de la Ley 270 de 1996 y demás 

normas concordantes, solicito al despacho se termine el presente proceso en 

aplicación de los principios de celeridad, eficacia y economía procesal. 

 

 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

• CARENCIA ACTUAL DE OBJETO, POR SUSTRACCIÓN DE MATERIA. 

 

Para el presente caso hay carencia actual de objeto, por sustracción de materia, en 

consideración a que el aparte demandando ha perdido su atributo de exigibilidad 

de conformidad con lo reglado por el artículo 40 del Decreto Ley 2106 del 2019, 

toda vez que se generó decaimiento legal del artículo demandado, el Honorable 

Consejo de Estado, en sentencia de septiembre de 2020 C.P: Dr LUIS ALBERTO 

ÁLVAREZ PARRA, ha definido dicho fenómeno jurídico así: 

 

“La carencia actual de objeto, por sustracción de materia, se configura cuando: 

(i) los supuestos de hecho o normas que motivaron la interposición del medio 

de control o recurso correspondiente cambian sustancialmente o desaparecen; 

(ii) la relación jurídico sustantiva que sustenta el uso del mecanismo judicial 

de que se trate cambia de sentido o se extingue; o (iii) cuando los efectos del 

acto demandado se han cumplido plenamente o se encuentran suspendidos, 

por lo que resulta inane cualquier pronunciamiento de la autoridad judicial al 

respecto de su objeto y fin. Bajo estos presupuestos fácticos, lo procedente es 

que el juez de instancia se inhiba de adoptar decisión alguna pues la misma 

resultaría fútil” 

 

En el presente litigio nos encontramos frente al estudio y decisión de legalidad del 

cobro de aportes patronales ordenado mediante la resolución demandada, 

fragmento que de conformidad con el marco normativo actual no será cobrado por 

parte de mi representada, lo que quiere decir que los hechos y normas que 

motivaron la interposición de la presente acción se han extinguido, y en ese orden 

lógico ha operado la carencia actual de objeto por sustracción de materia. Al 

respecto, la Sala Plena del Consejo de Estado, en Sentencia proferida el 19 de julio 

de 2016, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, precisó: 

 

“El Consejo de Estado, en su función de “tribunal supremo de lo contencioso 

administrativo”, ha entendido por sustracción de materia la desaparición de 

los supuestos, hechos o normas que sustentan un medio de control, antes 

acción, lo cual ocasiona que el juez no pueda pronunciarse porque se ha 

extinguido la causa que originó́ el acudir a la jurisdicción. (…)” 

 

A pesar del decaimiento del aparte demandando, es importante resaltar que no es 

cierto que la UGPP haya expedido los actos administrativos con falsa motivación, 

así como tampoco incurrió en una violación al derecho del debido proceso que le 
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asiste a la entidad demandante, pues se le dieron a conocer en debida forma todos 

los actos administrativos que fueron emitidos por la unidad para el caso específico, 

los cuales fueron debidamente motivados y mediante los cuales se resolvieron los 

puntos de inconformidad manifestados por la parte demandante. 

 

En todo caso, es importante referir que el acto administrativo fue emitido bajo las 

disposiciones legales y constitucionales vigentes para el momento de su 

expedición, las cuales indican que ningún empleador puede sustraerse de su deber 

de acatar los principios constitucionales que rigen el Sistema General de Pensiones, 

en especial el de sostenibilidad financiera del sistema pensional que se correlaciona 

con la protección del erario público, no obstante como se ha referido, dicho acto 

administrativo perdió su atributo de exigibilidad, de conformidad con el artículo 40 

del Decreto Ley 2106 de 2019. 

 

En conclusión, para el momento de expedición del acto administrativo demandado, 

era imposible para la UGPP exonerar la responsabilidad del empleador, en cuanto 

al pago de aportes patronales, sin embargo, como se ha indicado, actualmente por 

ministerio de Ley, dicho acto administrativo, ha perdido su atributo de exigibilidad, 

sin que ello signifique que se están desconociendo los principios constitucionales 

referidos, pues para ello se creó un mecanismo diferente, que busca continuar 

preservando tales principios. 

 

Por todo lo anterior y teniendo en consideración que la materia sobre la cual debe 

haber un pronunciamiento por parte del juez ha desaparecido, y que así mismo lo 

ha aceptado la parte demandante en el acápite de hechos de la demanda, 

solicito respetuosamente al despacho, se sirva negar las pretensiones de la 

demanda y declarar prospera la presente excepción. 

 

INNOMINADA O GENERICA 

 

Todas aquellas que por no requerirse formulación expresa y que sean encontradas 

en el trámite del proceso, deban ser declaradas por el señor juez. 

 

 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

1. Acto Legislativo 001 de 2005. 

2. Ley 100 de 1993. 

3. Ley 1151 de 2007. 

4. Ley 1437 de 2011. 

5. Ley 1607 de 2012. 

6. Decreto Ley 2106 de 2019. 

7. Sentencia Consejo de estado Sala de lo Contencioso Administrativo – 

Sección Segunda – Subsección A, consejero ponente WILLIAM HERNANDEZ 

GOMEZ del 11 de julio de 2018 con radicación 17001-23-33-000-2016-

00538-01. 
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8. Sentencia Consejo de Estado – Sección Segunda -, del 4 de agosto de 2010, 

radicado 25000-23-25-000-2006-07509-01. 

9. Sentencia Consejo de Estado del 26 de julio de 2017, radicado No. 11001-

03-27-000-20180006-00 (22326), C.P. Dr. Milton Chaves García. 

10. Auto Consejo de Estado, Sala Plena, de fecha 20 de abril de 2018 en proceso 

con radicación 110010328000201800013. 

11. Las demás normas o jurisprudencias que su Señoría considere aplicables al 

caso particular. 

 

VI. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Se adjunta como sustento probatorio el expediente administrativo que se anexa 

junto con este escrito de contestación de la demanda.  

 

VII. ANEXOS 

 

1. Antecedentes administrativos del caso. Clave de Seguridad para acceso a 

Antecedentes Administrativos es: 1m2g3n3sugpp. 

2. Poder debidamente conferido 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social – UGPP en la Av. Calle 26 # 69B- 45 piso 2 – 

Bogotá D.C. 

 

El suscrito en la Carrera 7 No. 73 – 55 Piso 8º. Correo electrónico: 

apulidor@ugpp.gov.co o notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co   

 

 

Del Señor Juez,  

  

ALBERTO PULIDO RODRÍGUEZ 

C.C. 79.325.927 de Bogotá 

T.P. No. 56.352 del C.S.J. 

Correo registrado SIRNA: 

albertopulido@aprabogados.com.co  

Correo respaldo: 

apulidor@ugpp.gov.co  
Proyectó: NCL 
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